
BOE núm. 123 Viernes 23 mayo 1986 . 18379

12572 RESOLUClON d.. /9 de mayo tú /986. de la.Subsr
cretaría.por la que se declara aprobada la lista de
admitidos y s~ convoca a loS aspirantes para la
realización del prim~r ~jercicio de las pruebas selecti
vas para ingrtso en el Czwrpo de Ingenieros Navales
(acceso libr..).

limos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo
19.2 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre. y en la base
4.1 de la Resolución de la S=etaria de Estado para la Administra
ción Pública de 31 de marzo de 1986 (<<Boletin Oficial del Estado»
de 9 de abril). por la que se convocan pruebas selectivas para
ingreso en el'Cuerpo de ln&enieros Navales por el 'sistema general
de acceso libre,

Esta Subsecretaria, por dele¡¡ación del Secretario de Estado para
la Administración Pública, ba resuelto:

Primero.-Aprobar la lista de aspirantes admitidos que se hará
pública en las Direcciones ProvinCIales del Departamento y en la

12571 RESOLUCION tú 19 de mayo tú 1986, de la Subsr
cretaria. por la que se declaran aprobadas las listas de
admitidOs y excluidos y se conllOCa a todos los
aspirames para la realización del primer ejercicio de
las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo. de
Ingenieros Áeron4uticos (promocwn Imerna).

llmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo
19.2 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de cliciembte, Y en la base
4.1 de la Resolu<:ión de la S=etaria de Eslado para la Administra
ción Pública de 31 de marzo de 1986 (<<IIo1etíll Oficial del Estado»
de 9 de abril), por la que se convocan pruebas selectivas para
in¡reso en el Cuerpo de ¡.nieros ~Dáuticospor el sistema de
promoción interna, .

Esta Subsecretaría, por delepción del S=etario de Estado para
la Administración Pública, ba resuelto: . ~

Primero.-Aprobar la lista de aspirantes admitidos que se hará
pública en las Direcciones Provinciales del Departamento y en la
Dirección General de Aviación Civi1, veinte dIas naturales antes de
la celebración del primer ejercicio, y en el lupr de celebración del
mismo, con tres días naturales de antelación.

Se¡undo.-J. Apróbar la lista de excluidos en las citadas
pruebas que fi¡ura como anexo único a esta Resolución, con
expresión de las causas de la' no admisión. ..

2. De conformidad con la base 4.2 de esta convocatoria, los
aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días, contados
a partir del s~ente al de la publicación de esta Resolución en el
«Boletin OfiCIal del Estado», para poder subsanar, en su caso.. el
defecto que baya motivado su exclusión.

Tercero.-La in<lusión de los aspirantes en la lista de admitidos
no supone, en nin¡ún caso, el reconocimiento ·por parte de la
Administración de que aquéllos reúnen los requisitos exigidos para
el nombramiento como funcionarios de carrera. Que. deberán
acreditarse según lo establecido en las bases 9.1 y 9.2 de la
convocatoria.

Cuarto.-De conformidad con la base 4.4 de la convocatoria, si
a1¡ún aspirante. no Ii¡urase en la lista de admitidos ni en la de
excluidos, podrá presentarse una hora antes del comienzo del
primer ejercicio ante el Tribunal constituido al efecto para que, si
~ta documentalmente el haber presentado la instancia y haber
abonado los derechos de examen en tiempo y forma, aquel le
admita con carácter provisional a la realización de los ejercicios.

Quinto.-Se convoca a todos los aspirantes para la celebración
del primer ejercicio el dIa 13 de junio de 1986, en el Centro de
Adiestrantiento de la Dirección General de Aviación Civil, sito en
el aeropuerto de Mádrid-IlaI1\ias, a las diez horas.

Los opositores de\1etán, presentar el documento nacional de
identidad.

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 19 de mayo de 1986.-El Subsecretario, Ricardo Gonza

lez Antón.

limos. Sres. Director general' de Servicios del Ministerio de
Transportes, Turismo y Comunicaciones, Director general de la
Función Pública y Presidente del Tribunal.

ANEXO
Apellidos y nombre

López Tomé, AnJOI

DNI Mouvo

23.555.712 No fisurar en la solicitud
los servicios efectivos
prestados como funci~

nario de carrera.

Dirección General de la Marina Mercante, veinte dIas naturales
antes de la celebración del primer ejercicio, y en el lupr de
celebtación del mismo, con tres dIas naturales de antelación.

Se¡undo.-No declarar excluido en la presente convocatoria a
nin¡uno de los aspirantes que han presentado instancia para
participar en las pruebas selectivas.

Teroero.-La inclusión de lostiPirantes en la lista de admitidos
no supon.. en nin¡ún caso, el reconocimiento por parte de la
AdministJación de que aquéllos reúnen los requisitos exi¡idos para
el nombramiento como funcionarios de carrera, que deberán
acreditarse seaún lo establecido en las bases 9.1 y 9.2 de la
convocatoria.

Cuarto.-Oe conformidad I;On la base 4.4 de la convocatoria, si
a1¡ún aspirante no figurase en la lista de admitidos, podrá presen
tarse una hora antes del comienzo del primer '~ercicio ante el
Tribunal constituido al efecto para que, si acredita documental
mente de haber presentado la instancia y haber abonado los
derechos de examen en tiempo y forma, aquél le admita con
carácter provisional a la realización de los ejercicios.' '.

Quinto.-Se convoca a todos los aspirantes para la celebración
del primer ejercicio el día 26 de junio de 1986, en la Dirección
General de la Marina Mercante, calle Ruiz de A1arcón, número 1,
Madrid, a las diez horas. .

Los opositores de~rán presentar el documento nacional de
identidad.

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 19 de mayo de I 986.-EI Subsecretario, Ricardo Gonzá

1.. Antón.

Ilmos. Sres. Director general de Servicios, Director, general de la
Función Pública y Preside~te del Tribunal.

12573 RESOLUCJON de /9 de mayo de 198ó, de la Subsr
cretaría. por la que se declara aprobada la lista de
admitidos y se convoca a los aspirantes para la
realización del primer ejercicio de las pruebas selecti·
vas para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros Técnicos
Aeronduticos (acceso libre).

limos. Sres.: De confonnidad con lo dispuesto en el anículo
19.2 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, y en la base
4.1 de la Resolución de la.Secretaría de Estado para la Administra
ción Pública de 26 de marzo de 1986 (<<Boletin Oficial del Estado»
de lO de abril), por la que se convocan pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo de In¡enieros Técnicos Aeronáuticos por el
sistema general de acceso libre,

Esta Subsecretaría, por delegación del Secretafio de Estado para
la Administración Pública, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la lista de aspirantes admitidos que se hará
publica en las Direcciones Provinciales del Departamento y en la
Di.recc:ión General de Aviación Civil, veinte" días naturales antes de
la celebración del primer ejercicio, y en el lupr de celebración del
mismo, COD tres días naturales de antelación.

Sq,undo.-No declarar excluido en la presente convocatoria a
ninauno de 10$ aspirantes que han presentado instancia para
participar en las pruebas selectivas.

Tercero.-La inclusión de los aspirantes en la lista de admitidos
no supone, en ningún caso, el reconocimiento por parte de la
Administración de que aquéllos reúnen los requisitos exigidos para
el nombramiento como funcionarios de carrera, que deberán
acreditarse según lo establecido en las bases 9.1 y 9.2 de la
convocatoria.

Cuarto.-De confonnidad con la base 4.4 de la convocatoria, si
. algún aspirante no figurase en la lista de admitidos" .podrá presen~

tarse una bora antes del comienzo del primer ejercicio ante el
Tribunal constituido al efecto para que. si acredita documental·
mente el baber presenlado la instancia y .baber abonado los
derechos de examen en tiempo y forma. aquél le admita con
carácter provisional a la realización de los ejercicios.

Quinto.-Se convoca a todos los aspirantes para J,a celebración
del primer ejercicio el día 13 de junio de 1986, en los locales de la
Escuela de Hacienda Pública. calle Cartagena, números 83 y 8S,
Madrid, a las diecisiete· horas.

Los opositores deberán presentar el documento nacional de
identidad.

Ló que comunico a VV. n.
Madrid, 19 de mayo de I986.-E1 Subsecrelario, Ricardo Gonzá

lez Antón.

limos. Sres. Director general de Servicios del Ministerio de
Transportes. Turismo y Comunicaciones, Director generar de la
Función Pública y Presidente del Tribunal.


